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DE LA PROVINCIA
Este pertoJieo saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana 

adíniLcn süscricioues en esta Uedaccion, calle del llosario iiúm. 40.

DE ALBACETE.
Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios d e  suscuicion. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. Enera.

)N.

PAKTE O FICIAL.

SECCION DE L A  G A C E T A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTEIUO DE LA ÜUEUIÍA Y DE 
ULTRA.MAIt.

REALES DECRETOS.

Con el fin de evitar en las provin
cias de Ultramar dudas, de que pue
den resultar perjuicios considerables 
pora las obras publicas, y deseando 
al propio tiempo conciliar el desar
rollo do estas con los derechos de la 
propiedad. Vengo en decretar lo si
guiente, de eonformidad con lo ex
puesto por mi Ministro de la (iuerra 
y de Ultramar.

Articulo 1.® Se concede á las 
empresas de obras públicas;

1 .  ® El terreno de dominio pú
blico que hayan de ocupar las mismas.

2. ® El beneficio de vecindad para 
el aprovecliamicnlo de leña, pastos y 
demás que disfrutan los vecinos de 
los pueblos cuyos términos abrace la 
obra, para los trabajadores y depen
dientes de las eni|)resas y para la 
ninnutenclon de los ganados de tras
porte empleados en los trabajos.

5*® La facultad de abrir cante
ras, recoger piedra suelta, construir 
hornos de cal, yeso y ladrido, depo
sitar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos en ios terrenos con- 
Lguos á la obra.

Art. 2 ® 8¡ estos terrenos fue
sen públicos, usarán dé aquella fa- 
cuUad, dando avisó prévio á la Au
toridad local; mas si fuesen de pro
piedad _ particular, no podrán usar de 
olios sino después de hacerlo saber 
®1 dueño ó su representante por me- 
010 de la dicha Autoridad local, y 
oespue¿ también de haberse oblig.a-
00 formalmente á indemnizar de ios 
omios y perjuicios que se irroguen
01 referido dueño ó su represeutanle.

Art. 5. ® Cuando se tratase de 
canteras de propiedad particular,' si 
se hallasen ya en e.xplolacion, se 
abonara al dueño, ó á la persona que 
lo represente, el valor del material; 
en el caso de que se encoiUrasen sin 
explotar y abandonadas desde cuatro 
meses antes, se obligará formalmen
te la empresa á iudemuizar de los 
danos y peijuieios que se ocasionen.

Art. 4. ® iNiuguua obra pública en 
curso de ejecución se detendrá por las 
oposiciones que bajo cualquier forma 
se inteijlaren, con molivu de los da- 
ños y perjuicios que al ejecutar las mis- 

' mas obras se ocasionaren por la ocu
pación de terrenos, excavaciones lie- 
chas en ios mismos, extracción, acar
reo, depósilo de materiales y demas 
servidumbres, á que están necesaria
mente sujetas, bajo la debida indem
nización, las propiedades contiguas á 
las obras públicas.

Art. 5. °  Queda derogada toda dis
posición que se oponga á las prescrip
ciones de este decrelo.

Dado en Palacio á diez de Julio do 
mil ocbocientos cincuenta y ocho.
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gueri'a y de üitramar, 
Leopoldo 0-Donneil.

De conformidad con lo ju-opuesto 
por mi Ministro de in Guerra y de Ul
tramar, y oido el Consejo Real, Vengo 
en aprobar el siguiente rcglainenlo pa
ra h  ejecución del llcardecreto de Jó 
de Diciembre de i 1141 sobre expropia
ción forzosa por causa de uM’lidad pú
blica.

SECCION PRIMERA.

Formalidades que han de observarse 
en los casos de expropiación.

Arlículo 1.® Declarada una obra 
de utilidad pública, su procederá ai re- 
conacimiento y tasación de las propie
dades que sean necesarias jiara su 
construcción. Para la declaración de 
utilidad pública se procederá eoníbrme 
dispone el art. 5. ® del Real decreto 
de 15 de Diciembre de ld41, sustitu
yendo al informe del Tribunal Mer
cantil y Junta de Comercio, de que 
trata el párrafo segundo, el do la Real 
Junta de Eomenlo,

Art. 2 -® Los Gobernadores y Te
nientes Gobernadores de las jurisdic
ciones donde so hayan de ejecutar las 
obras darán las órdenes convenientes

a las respectivas'Autoridades locales 
administrativas [)ara que faciliten á los 
Ingenieros las noticias y auxilios que 
necesiten y que mejor conduzcan al 
desempeño de su encai'go.

Art. 3. ® Luego que consten quie
nes sean los dueños de las (lucas que 
hayan de ocuparse para la ejecución 
de las obras, se Ies dará conocimíen- 
lo por las respectivas Autoridades lo
cales administrativas, pasándosela cor- 
respondienlé nómina al Gobernador ó 
Teniente Gobernador de la jurisdic
ción para los electos consiguientes.

Art. 4.® El Gobernador ó Te
niente Gobernador de la jurisdicción 
hará insertar en el periódico oíiciol 
del pueblo de su residencia y por 
edictos en el que radique la finca 
a nómina do los ¡nLej'esados en la 

expropiación, preíijóndoJes un térmi
no perentorio é improrogable. que no 
podrá bajar de 10 dins, jiaia que pre- 
senleii las redamaciones que les con
venga con arreglo ai arl. 4. ® del 
Real decrelo de 15 de Diciembre de 
18-41. La alzada para ante la Real 
Audiencia que cstubiece el arl. 5.®  
del expresado Real decreto se enlieu. 
de para ante el Gobernador superior, 
civil, quien con presencia del expo 
diente, y previos los informes que 
juzgue oportunos, dutunninará defi- 
mtivamente lo tjue corrc.sjjoiula.

Art. ,5 ® Transcurrido el térmi
no prefijado y resuellas las reclama- 
ciunes ((ue se hayan presentado, se 
procederá á la tasación; y á este íin 
ü.s Gobernadores, Tenientes Goberna

dores (') sii.s delegados iutiinaráii á los 
interesados que dentro del término 
que se les señale uonibreu jierilós que 
en unión con el que acompañe el In
geniero y con precisa asistencia en 
el- dia y punto, que el mismo desig
ne. verilifjuen dicha tasación.

Art. 6. ® Las laftaciones so veri
ficaran por peritos examinados, y á 
íalta de estos, por los pi ácticos "dcl 
país ya acreditailos en estas opera
ciones; unos y otros, antes de pro
ceder á la tasación, prestarán el ju 
ramento do ley a:iLü la respectiva 
Autoridad local aduiiuistrativa.

Art. 7. ® Los interesados darán 
conocimiento ai Ingeniero dtd perito 
que hubiesen elegido, y osle verili- 
cai'á la tasación puesto uo acuerdo 
con el designado por el mismo In
geniero; y si discordasen, se nom
brará un tercero por el Alcalde ma 
yor del distrito, que procederá de 
oficio y sin causar costas, quedando

á los interesados el derecho de re
cusar hasta por dos veces al nom
brado. Si algún particular no nom
brase perito se entenderá que se con
forma con el nombrado por la Ad
ministración.

Art. 8.® El Ingeniero cuidará de 
que las operaciones de tasaciones se 
bagan legalmenle; y si notare algún 
abuso, lo participará al Gobernador 
superior civil.

.Arl. 9.® En la tasación do toda 
finca se especificará su clase, calidad, 
situación y dimensiones legales, repre
sentadas por plano ó figura de la par
le ocupada, arreglada á la escala do 
fííOO y con vista de todos estos datos 
se lijara el valor en renta y venta de 
la finca, con expresión de todas las 
circMinslancias que se hayan tenido pre
sentes para su avalúo. Al verificar la 
tasación do las fincas que solamente 
deban ser expropiadas en parte, so 
tendrá en cuenta el demérito que 
pueda reiullardela ocupación parcial 
y división de la propiedad en la parte 
que no sea preciso sujetar á la expro
piación, á fin de abonar su menor va
lor corno daños y perjuicios iudeínni- 
zables, do conformidad con lo disiiuesto 
en ni art. 7.® del Real decreto do 
15 de Diciembre de 1841. En in-ual 
concepto se comprenderán en el pre
cio de la expropiación los gastos de la 
tasación que so ocasionen al dueño de 
la finca

Arl. 10. El Ingeniero llevará por 
Icniiinos de pueblos en escala de 
IjiOO el plano de la obra en lincas ne
gras, marcado con otras de carmiu las 
partes de cada propiedad que Iiava ne
cesidad de expropiar, v unidos" estos 
pianos al expediente de tasación de 
cada pueblo, lo remiíirá el Ligeuiéro 
encargado con su informe :d Inspoc- 
tor de Obras públicas del dejtarlamen- 
to respodivq. y este lo dirigirá con el 
SUYO a la Dirección.

Art. II. La la.sncion se comunica
ra a los dueños de las lineas valoradas 
a lili duque manifieslen al Gobunu" 
dor o Teniente Gobernador do la m 
risdiccion su conformidad ó exio'm - m 
de agravios, en cuyo caso rObuiverá 
este por SI, ó remitirá las reclimiacio' 
nos con su informe á la Dirección de
Obras piibliens.

Arl. 12. Para el pago de las Au
cas sujclas íi exiu-opiacion se exoedi- 
nm libraimenlos, que su onlregnrán á 
los mieresados por mano de los Gober
nadores o Tenicnles Gobernadores res- 
peclivüs, sin que pueda procoderse á
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..í oxpropiacioii ú ocnpíH'ioii ile los ter
renos hasla que conste que dichos li
bramientos so liayaii liecho efectivos.
Si las referidas fincas tuviesen cargas 
Keales, se procederá á la corres- 
potulienlc liijnidacion para repartir 
el precio entre quiénes tengan derecho 
reconocido, y si fii'üniuevcn disputas 
el dueño de ia finca y el que reclame 
indemnización por causa de eníiléusis, 
scrvidumlues, liipolcca, arriendo ú 
otro cúalqiiior gravamen, tendrá logar 
lo dispuesto en el arl. 8.® del Ueal 
decreto de Iodo í)icicml)rc do IIUI.

Art. 15. Si alguno de los intere
sados se negase á percibir el precio de 
tasación de la finca expropiada, se 
consignará su importe en la Tesorería 
general de Hacienda pública de la ju
risdicción á que pertenezca el terre
no, y se procederá á la ejecución de 
la obra, dejando á salvo cualquier de
recho que se intente reclamar.

Arl. 14. Las traslaciones do domi
nios, cualquiera que sea el líLulo que 
las produzca, no obstarán para conti
nuar en las diligencias de reconoci
miento y tasación, subrogándose el 
nuevo dueño en las obligaciones y de
rechos del anterior poseedor.

Art. 15. Ileclia la indemnización 
do las fincas expropiadas, previas las 
lornialidades prescritas en los artícu
los anteriores, no se podrá poner obs
táculo á la ejecución de la obra por 
ninguna persona particular ni Autori
dad, y si ocurriese cualquier acciden
te imprevisto, podrá el Gobernador ó 
Teniente Gobernador suspender las 
obras, bajo su responsabilidad, y dan
do inmedialamonle cuenta al Gober
nador superior civil.

SECCION SEGUNDA.

De la ocui>aciou temporal y aprovecha’
míenlo de materiales.

Art. H). Si la ojccucioii de las 
obras públicas exigiese (|ue se ocupa
ran lemporalmenlc. cualesquiera fincas, 
ó que se aprovecharan materiales de 
ccnstriiccion, se üb.sorvaráii las reglas 
siguientes:

Arl. 17. El Ingeniero commiicará 
á los dueños do las fincas y de los ma
teriales la necesidad de su ocupación 
temporal ó aprovecliamicnlo, y si los 
propietarios no se conrorniasen, po
drán recurrir al Gobernador o Teniente 
Gobernador de la jurisdicción, quién, 
tomando los informes convcnicntc.s y 
oyendo á la Jimia jurisdiccional de Fo
mento, resolverá lo que corresponda. 
Si los interesados no se conforman 
con la resolución, podrán acudir al Go
bernador superior civil por la Direc
ción de Obras públicas.

Art. Itl. Los edificios solo podrán 
ocuparse para habitación de operarios 
al servicio de las obras en la parle 
(|uc los dueños no los habiten ó apro
vechen.

Art. Ifi. Las inalerias de construc
ción que podrán aprovecliarse para las 
obras públicas se entienden aquellas 
que no están destinadas ó reservadas 
para uso particular.

Arl. 20. Siempre que sea posible, 
la tasación de ios malcríales necesa
rios para la conslriicciou de las obras 
públicas precederá á su aprovecha
miento, y los dueños serán indemni
zados ánles do ocupar su propiedad. 
Cuando esta sea indeterminada y su 
valor dependa del mayor ó menor aco
pio necesario pan la construcción de 
la obra, se verificará la tasación por 
especie, medida ó pesada, y se hará la 
indemnización liquidando mcnsunlmen- 
le ó en los períodos en que se ajusten 
los demas gastos de la obra, incluyen
do entre ellos el valor de las cosas 
aprovechadas.

Art. 21. Todas las tasaciones que 
sea preciso hacer por ocupación tem

poral do las fincas ó por el aprovecha
miento de materiales, se verificara 
por peritos v en la forma prescrita en 
los artículos 5.“, 6.^ 7.“, 8.“ y H .” de
este Ueglamenlo.

Si por cualquier motivo no fue
ra posible la tasación previa, enton
ces so notificará al propietario para 
que haga las reclamaciones que crea 
oportunas dentro del término de 10 
dias, pasados los cuales sin haberlas he 
cho. se procederá á la ocupación de la 
propiedad ó materiales que las obras 
necesiten.

Art. 22. Los peritos tendrán pre
sente al verificar estas tasaciones el 
(íerccho que tienen los dueños a ser 
indemnizados:

1 .  ® l)c la renta que les hubiera 
podido producir su propiedad mien
tras estuviese ocupada.

2. ® Del demérito que hubiese te
nido dicha propiedad, calculado por 
la diferencia que resulte entre el 
precio de la tasación verificada an
tes de ocuparse la (inca y la que se 
practique cuando cese la ocupación.

5.® De los daños y perjuicios 
que los interesados justifiquen debi
damente que se les hayan irrogado 
por causa de la ocupación.

Art. 25. La piedra que no estan
do aeslinada á uso particular se en
cuentre apilada y que se necesite 
para la ejecución' de una obra pú
blica, se tasará y abonará su impor
te ni dueño juntamente con el cos
te de la apilacion.

Ari. 24. Si las obras se ejecutan 
por contrata, y no so hubiese esti
pulado expresamente el libre apro
vechamiento do los materiales que se 
encuentren en terrenos, canteras ó 
montes de propiedad del Estado, abo
nará el contratista el precio por ta 
sación de dichos materiales, y cuan
do estos pertenezcan á los propios de 
los pueblos ó común de vecinos, se 
usará de ellos por la administración 
de la obra, ó por el contratista que 
la cfecute en los términos que se 
aprovechen por los vecinos.

DISPOSICIONES GENEUALES.

Art. 25. Cuondo so falte á las dis
posiciones contenidas en el Ueal de
creto de 15 de Diciembre de 1841 
y este Ueglamcnto, poilrán las juirtes 
intentar, en la forma qnc dispone la 
Ueal cédula de 50 de Enero de 1855, 
la via contenciosa contra ia decisión 
gubernativa que se adopte sobre la 
necesidad de que el todo ó parte de 
una propiedad deba ser cedida para 
la ejecución de las obras declaradas 
ya de utilidad pública.

Art. 26. Si la tasación de las fin
cas sujetas á expropiación contiene 
faltas contrarias á lo dispui^lo en el 
arl. 9." de este Ueglamento ú otras 
que minoren el valor que los dueños 
atribuyan á su propiedad, podrán los 
mismos reclamar de la Operación por 
la via gubernativa hasta obtener la 
decisión del Gobernador superior ci
vil, y contra esta entablar la corres
pondiente deinanila por la via con 
lencioso-odminislrativa.

■ Arl. 27. El mismo recurso puode 
tener lugar en los casos de ocupa
ción temporal- del terrenos y apro
vechamiento de malerinles, siempre 
que en ello ó en su estimación se 

; perjudique á los derechos de los in
teresados.

Art. 28. Se derogan cuantas dis
posiciones sean conl.iarias al presen
te Ueglamenlo.

Dado en Ualacio á diez [de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Ueal mano.—  
El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo 0-Donnell.

2  =
Para que tenga cumplido efecto 

en la Isla de Cuba lo mandado por 
el art. 100 de mi Real cédula de 50 
de Enero de 1855 suprimiendo los 
Juzgados llamados de Intendencia de 
las provincias de Ultramar, ycjean- 
do en su lugar Juzgados de Hacien
da, oido el Consejo Real, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Habrá en la Haba
na un Juez es[)ecial de Hacienda, 
que disfrutará el haber anual de 5.000 
pesos, cuyo |lerrilorio jurisdiccional 
comprenderá el que corresponde á 
las cinco Alcaldías mayores de aque
lla capital.

Art. 2. ® Habrá un Promotor fis
cal del mismo Juzgado, al cual se 
asigna el haber anual de 1,500 pe
sos, con la facultad de ejercer la 
abogacía en los términos que para 
los Promotores fiscales de la juris
dicción ordinaria previene el art. 151 
de mi citada Real cédula.

Art. 5. ® Ambos funcionarios ten
drán la misma consideración de tórmi’ 
no, y serán nombrados en igual forma 
que los Alcaldes mayores y Promotores 
fiscales de la Habana.

Art. 4. ® La Superintendencia ge
neral delegada de la Isla de Cuba, 
oyendo al Ueal Acuerdo y al Juzgado 
especial de Hacienda, propondrá lo que 
estime en lo relativo á alguaciles y 
dependientes y á la asignación para 
material del mismo Juzgado.

Art. 5.® Los Alcaldes mayores 
más antiguos y sus Promotores fiscales 
de Santiago de Cuba, Puerto-Príncipe 
y Matanzas, y los demas de la Isla con 
los suyos, serán Jueces y Promotores 
fiscales natos de Hacienda en su res
pectivo territorio, sin aumento de suel
do ni obvenciones y sin .necesidad de 
expresarlo en sus nombramientos.

Art. 6. ® Los Alcaldes mayores que 
tengan á la vez el carácter de Jueces 
de Hacienda por virtud de lo dispues
to en el artículo anterior, serán, á tí
tulo de tales Jueces, Asesores de los 
Tenientes Gobernadores Subdelegados 
de Hacienda, como está declarado que 
lo sea el de la capital del Superinten
dente y del Intendente por el art. 102 
de mi referida Real cédula.

Art. 7.® El Fiscal de la Real Au
diencia pretorial, á quien con arreglo 
al art. 99 de la propia Real cédula 
corresponde la representación dej Mi
nisterio público en las alzadas ó se
gundas instancias de los negocios con
tenciosos de Hacienda, no disfrutará 
por este concepto ninguna claslí do so
bresueldo ni de emolumentos.

Art. 8. ® Se crea en la menciona
da Beal Audiencia una nueva plaza 
de Teniente fiscal, cuyo funcionario 
auxiliará exclusivamente al Fiscal en 
el despacho de los asuntos de la juris
dicción de Hacienda, con el mismo 
sueldo, categoría y derechos que tienen 
los demas Tenientes fiscales dedicados
á los negocios de la jurisdicción oi^i- 
nariü, y también con las mismas ooli- 
gaciones y dependencias.

Dudo en Palacio á veintitrés de Se
tiembre do mil üchopientos cincuenta 
y ocho—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de ia Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo Ü-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 'e . mu
chos años. Madrid 19 de Setiembre 
de 1058.—El Oficial  ̂ primero, Juan 
de Lesea.—Señor.

Exemo.^Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con io propuesto por V. E. en su comu
nicación de 16 del corriente, S. M. ha 
tenido á bien nombrar Interví'nlor ge
neral militar al Intendente efectivo da 
ejército Don Joaquín Rendon y Mon
tero.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Seliembrede 1858. 
El Oficial primero, Juan de Lesea. =  
Señor.....

MliNÍSTEIUO DE FOMENTO.

instrucción pública.

En vista del expediente instruido 
al efecto, y de conformidad con lo 
propuesto por la Diputación de esa pro
vincia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar Escuela Normal Superior 
la Elemental de esta ciudad, mandan
do al propio tiempo que se dén las gra
cias á V. S. y á la referida Corporación, 
como en su Real nombre lo ejecuto, 
por el celo que han demostrado en fa
vor del importante ramo de la prime
ra enseñanza.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, satisfacción y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
T. S. muchos años. Madrid 25 de Se
tiembre de 1858.=Corvera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Rúrgos.

Para llevar á efecto el arreglo de 
las carreras superiores aprobado por 
Real deérelo de 20 del actual, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguicnlc:

Arlículo 1. ® El 
1859 principiará en 

iores el dia 1.®Î ieri

Número 20.=Uircu/ar.
El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Adminis
tración militar lo siguiente:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en su 
comunication de 16 del corriente, 
S. M. ha tenido ó bien declarar en 
situación de reemplazo al Interven
tor general militar Don Claudio Sanz 
y Martin Molino.»

curso de 1850 á 
las Escuelas su
de Octubre; sin 

éujbargo, en’aquellas donde a la pu
blicación de esta orden no se hubiere 
anunciado la matrícula ó los exáme
nes de ingreso se admitirá á los que 
se presenten ántes dul dia 10 del cita
do mes.

Art. 2 ® La matrícula se liará en 
las escuelas del Notariado en la forma 
proscrita para la segunda enseñanza 
en el arl. 2.® déla Real orden de 50 
de Agosto úllimo, en las demas, con
forme á sus reglamentos respectivos, 
y exigiéndose las circunstancias que en 
ellos se determinen.

AiT. 5.® El grado de Bucliillcr en 
Arles no se exigirá para el ingreso en 
la escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos hasta el año acadé
mico de 1861 á 1862, y hasta el U6 
1865 á 1864 en las demas cuyos ac
tuales reglamentos no prescriban este 
requisito.

Art. 4. ® En el presente curso v 
en el próximo venidero se admitirá 
para el ingreso en las escuelas el .estu
dio privado de las materias que según 
sus reglamentos pueden estudiarse en 
esta forma: en adelante será necesa
rio acreditar que se han probado en 
establecimiento público.

Para que esto pueda tener luga 
respecto de los estudios de la faculta 
de Ciencias que son objeto del examen 
de ingreso en las escuelas facultativa »
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se admitirá en este año y en el sigulen 
tea la matrícula, en las asignaturas 
de Complemenlo de las Matemáticas y 
Geometría analítica, á los que tengan 
probadas las Matemáticas elementales, 
aunque no sean Baehilleres en Arles; 
pero los que se aprovechen de esta 
gracia no podrán estudiar simultánea
mente otras asignaturas de segunda 
enseñanza que los elementos de Físi
ca y Química, el Dibujo lineal y una 
lengua viva; y esto con la limitación 
de que el número total de cursos no 
exceda de las que permite el arl. 2. 
del Iteal decreto de II del actual.

Art. 5. ® Hasta que se complete 
la Organización de la í'acullad de Cien
cias continuarán enseñándose en las 
Escuelas especiales las asignaturas que 
Iioy existen, y los cursos ganados en 
ellas surtirán los mismos efectos que 
si se hubieren probado en aquella Fa
cultad.

Art. G. ® Los alumnos que hayan 
estudiado el primer año del iNolariado 
podrán cursar en otro las dos asigna
turas teóricas que comprende la car
rera.

En las demas escuelas, excepto en 
las industriales, cuya enseñanza no su
fre por ahora mas alteración que la ex
presada en el artículo siguiente, pro-‘ 
pondrán los Directores, ántos del dia 
50 del mes actual, las alteraciones 
que exigen sus reglamentos, para que 
sin perjuicio del orden interior de ca
da eslabl'ecimienlo, puedan los alum
nos hacer uso de la libertad que en 
punto á la elección de asignaturas con
ceden ios nuevos Programas.

Art. 7.® Se suprimen las clases 
de lenguas vivas establecidas eii las 
Escuelas superiores de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, de Mi
nas y en el Instituto industrial; los ac
tuales Profesores pasarán á continuar 
sus servicios en los Institutos de se
gunda enseñanza de Madrid.

De Ueal órden lo digo á V .... pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V......muchos años.
Madrid 22 de Setiembre de 1858.— 
Corvera.=Sr. Héctor de la Universidad 
de.......

DIUEGCION GENERAL DE ADMÍNÍS--
TRACION MILITAR.

Debiendo procederse á conlratafí 
en virtud de Real orden de 24 de 
Agosto último, el servicio de comu
nicación y trasportes entre Málaga y 
los cuatro presidios menores de Afri
ca por medio de un buque de vapor 
á hélice, de madera ó de bicn o, mío 
vo ó en estado de primera vida, dos- 
de el día de su |recepcion hasta íiii 
de Setiembre de 1801, con arreglo 
al pliego de condiciones redactado con 
este objeto, se convoca por el pre
sente una pública y formal licitación 
con las formalidades siguientes :

1. " La subasta será simultánea, y 
tendrá' lugar en esta Dirección gene
ral y en la Intendencia del distrito 
militar do Granada, á la una del dia 
-0 del próximo mes de Octubre, con 
arreglo á lo prescrito en el Peal de 
crelo de 27 do Febrero de 1852 é 
instrucción de 5 de Junio del mismo 
año y mediante proposiciones, según 
el formulario que con el pliego de 
condiciones estará de manilieslo en las 
Secretarías de dichas dependencias.

2. * A las proposiciones deberán 
acompañar los liciladores como ga
rantía el documento que justifique el 
depósito de 40.000 rs. en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de líacien- 
da_ pública de Granada, bien en me
tálico ó su equivalente en papel del 
Estado del 3 por 100 consolidado ó 
diferido, acciones de carreteras ó ferro
carriles.

3. * El precio límite superior que

se abonará como subvención por es 
te- servicio será el de 520.OUO rs. 
anuales, p; gaderos cada mes propor
cionalmente cuando lo sean las de
mas obligaciones del Estado. Bajo la 
mejora de este Upo se presentarán 
las proposiciones en pliegos cerrados 
antes de constituirse el Tribunal de 
suliasla, y no se admitirán mas, prin
cipiado el acto. Las que sean superio
res al límite no se admitirán ni las 
que carezcan de los requisitos prev-e 
nidos, declarándose aceptable la que 
resulte más ventajosa entre las ad
mitidas.

4 . * Sí hubiese entre ellas dos ó 
mas iguales, contenderán sus autores 
hasta que una pueda declararse más 
ventajosa; pero si no entrasen en con
tienda, el Tribunal resolverá la cues- 
tien por la suerte.

5. “ Cuando la proposición obtenida 
en la intendencia del distrito fiíese 
igual á la aceptada por el Tribunal 
de esta Dirección general, se verifi
cará nueva licilacioii ante este, en 
el dia y hora que so señale antici
padamente, para que concurran solo 
los autores de ellas.

6 “ El remate no podrá causar efe- 
to hasta que obtenga la aprobaciou 
del Gobierno de S. M.

7 . " El compromiso del mejor po^ 
tor empezará desde que el remate 
se declare á su favor, y soló cesará 
en él cuando no merezca la lieal apro
bación.

8. “ Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legíti
mamente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Madrid lo  de Setiembre de 1858. 
El Intendente, Secretario de la Direc
ción general, José M. Corona.
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SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 269.

La Dirección general de Contri
buciones, me dice lo que copio.

»Por el Ministerio de Hacienda, 
se ha trasladado á esta Dirección en 
15 del corriente la Real órden que 
sigue.=Excmo. Sr.— l̂’or el Ministe
rio de Gracia y Justicia se ha co
municado á este de Hacienda, con 
fecha 8 del actual, la Real órden 
siguiente.— Exemo. Sr.—Se ha dado 
cuenta ó S. M. (Q. D. G.) de las 
comunicaciones espedidas por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
feclios en 5 de Mayo, I.®  de Junio 
y 7 de Agosto últimos, acerca de 
haber trascurrido con escoso el pla
zo de la ley desde que por segun
da vez se anunció cu la Gacela la 
vacante de varios títulos de Casti
lla; y eu su virtud ia Reina por 
resolución adoptada en el Ferrol á 
3 del presente mes, se ha dignado 
declarar suprimidos los títulos si
guientes :

Marquesados de Allamira. (hay otro).
Aicinena.
Biíriñas.
Brancas, (con grande

zas.)
Bustamaiite.
Cañada-Hermosa.
Capmani.
Casa-Doza.
Casa-Calderon.
Cüsa-Caslillo.

Casa-Dalacio.
Casa-Concha.
Casa-Reai.
Casa-Torres.
Coslañiza.

•Castillo de Xixa.
Covarrubias de Leíva.
Chatenufort.
Dasfeld.
Espinar.
Galiano.
Herrera y Valle-Her

moso.
Jaral de Berrio.
Ladrada.
La Fresneda.
La-Rain.
Líses.
Mijares.
Miraflores. (Indias.)
Monserrat.
Monte-alegre de Au- 

lesiía.
Moiilemira.
Monle-pio.
Monterico.
Mozo-Bomba del Pozo.
Negreiros.
Osorno.
Otero.
Panuco.
Pica.
Salinas.
Santa Coa.
Sauce,
Rodil.
Velicstar.
Villa-alegre, (hay otro)

fondados de Alamo.
Aharaz.
Alarlaya.
Casa-fuerte.
Casa-Marolo.
Casa Real de Moneda.
Casa Tagle de Trasierra.
Casleló.
Dehesa de Velayos.
Gajes.
La Cadena.
Laguna de Chanchacalle.
Las Lagunas.
Lisarraga.
Loja.
Medina y Torres.
Mejorada de la (hay otro 

denominado Mejorada.)
Montes de Oro.
Nuestra Señora de Guada

lupe del Peñasco.
Olmos.
Perez-Galvez.
Presa de Jalpa.
Samaniego del Castillo.
Santiago de Calimaya.
Sarifield.
Tobar,
Y Villapulí.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.—De la propia Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
de Hacienda la traslado á V. E. pa
ra los fines que correspondan.— Y 
la Dirección lo trascribe á V. S. 
para su inteligencia, y á fin do que 
se sirva disponer se inserte en el 
Boletm oficial, de esa provincia con 
objeto de que haga pública la su
presión de los títulos expresados y 
dejen de figurar como tales en los 
padrones de vecindario, listas cobra- 
lorias de contribuciones y demás do
cumentos públicos, los que tuvieron 
derecho á ellos, imponiendo á los 
que los usen la multa establecida 
al efecto en el arliculo 7.® del 
Real decreto de 28 de Diciembre 
do 184G,»

Lo que se participa á los Seño
res Alcaldes coiislilucionales de los 
pueblos de esta provincia, y demas 
Autoridades de la misma, á quienes 
incumbe su cumplimiento, para que  ̂
lo presten puntual, y pongan en 
conocimiento de este Gobierno cual

quiera infracción de la órden prein
serta para providenciar - lo que corres
ponda. Albacete 8 de Octubre de 
4858.—Francisco Cantillo.

Otra núm. 270.

En el Boletín extraordinario de 
la provincia correspondiente al 25 
de Setiembre último, se insertó el 
Real decreto y circular sobre elec
ciones de Diputados á Cortes, y 
se encargó á los Señores Alcaldes 
de los pueblos de la misma que 
de los dos ejemplares que se les 
remitían, lijasen uno en las Casas 
Capitulares para conocimiento del 
público, y diesen conocimiento de 
su recibo y del puntual cumpli
miento de esta disposición.

Sin embargo, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
se expresan, no han participado 
aun á este Gobierno civil, haber 
llegado á sn poder los reíeridos 
Boletines extraordinarios, ni por 
consiguiente haberse expuesto al 
público como se les prevenia.

En su virtud, espero del celo 
de los expresados Alcaldes, mani
fiesten á vuelta de correo, si han 
recibido los tíos ejemplares del Bo- 
lelin, y si han procedido como se 
les tenia encargado, á fijarlo al pú
blico para su conocimiento. Alba
cete 9 de; Octubre de 1 8 5 8 .=  
Francisco Cantillo.

PUEBLOS.

Alborea
Alcalá del Jucar
Balsa de Ves
Bonillo
Cándete
Corral-rubio
Colillas
Elche de la Sierra
Fuente-albilla
La Gineta
Lietor
Mahora
Monlalvos
Molilleja
OiUur
Pozo-lorentc
Pozuelo
Villalgordo del Jucar 
Vüiamalea 
Villapalacios 
Villarrobledo

ADMINISTRACION BRINCIFAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas eii órden fecha 7 del corriente 
que se proceda ó anuciar la subasta pa
ra el arriendo por tres años de la to
talidad de los derechos de consumos 
de la Ciudad de Almunsa y su término 
municipal, sirviendo de tipo la canti
dad do 80.ÜÜ0 rs, anuales, tendrá lu
gar el dia tres del próximo Noviembre 
de 10 á 12 de su mañana, con sugecion 
al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Las proposiciones han de presen
tarse en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo siguiente, acompañando docu-
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mcnlo que acreililc haber depositado 
ia cantidad de IdÜO rs. vn.

La Administración facilitará cuan
tas noticias puedan convenir á las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta. Albacete d de Octubre de 1858. 
P. S., Manuelf^fíemal,

Modelo (jue se cita»
F. de N., enterado del pliego de 

condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, para el arrien
do en pública subasta de los derechos 
de consumos de la Ciudad y término de 
ALÎ IAiNSA, habiendo depositado la can
tidad de 180Ü rs., conforme acredita la 
carta do pago fó recibo) que se acompa
ña, se, obliga á lomar en arrendamiento 
los expresados derechos, por tres años, 
1859, 18C0 y 18G1, y por la cantidad 
en (en letraj rs. vn. para el Tesoro en 
cada uno de ellos.

Fecha y firma. 

PLIEGO DE COiNDICiaNES.
1. * Servirá de tipo para la subasta 

de los derechos de consumos de la Ciu
dad de ALMANS.V la cantidad de 
90.000 rs. anuales.

2. * Se celebrarán simultáneamen
te dos subastas, una en la capital de 
ia provincia, en el edificio en que se 
bailan esloblecidas las oficinas de Ha
cienda, y otra en la Ciudad de Alman- 
sa ante el 8r. Juez de primera instan
cia.

5.* Las, proposiciones se harán en 
pliego cerrado, previo el depósito de 
mil ochocientos rs., dos por ciento del 
tipo prefijado.

4. “ La subasta constará solo de un 
remate que durará dos horas, admi
tiéndose proposiciones desde las 10 
hasta las 12 en punto del dia tres del 
próximo Novieml)re, y se adjudicará al 
que hubiere suscrito la mas ventajosa.

5. * El arrendatario quedará sub 
rogado cu los derechos y acciones de 
la Hacienda píiblica, sujetándose en la 
cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla á ia tarifa número 
primero, segunda clase do población, 
unida al ileal decreto de 15 de Diciem
bre de 185(1, y á las reglas establecidas 
para la Administración de la Hacienda 
pública.

0.® Aprobada la subasta, el arren- 
dalnrio se obliga á presentar en el tér
mino de veinte dias, una fianza por 
el importe de 25.000 rs. vn.

7. * La autoridad civil de Almnnsa 
pondrá en posesión del arriendo al ar
rendatario, coü responsabilidad de in
demnización de perjuicios en el caso 
de entorpecerse ia Kecaudacion.

8. * he considerarán vigentes para 
esta subasta las condiciones estableci
das para la de ia Boda, en el pliego 
in.scrto en el Dolclin oficial núm. 120 
de 6 del que rige, siempre que no se 
opongan á los precedentes. Albacete 8 
de Octubre de 1858.— P. S., Manuel 
Bernal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas en 5 del ac
tual, se arrienda por Iros años en pú
blica subasta la totalidad de los dere
chos de cunsmnos de la villa de To- 
barra y su termino, con sujeción ai 
pliego de condiciones que se inserta, 
según las cuales tendrá lugar el dia tres 
dd próximo ^oviombre, de 10 á 12 de 
.su uíniiann.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, arregladas al modelo 
siguiente, acompañando documento 
que acredite Itnber depositado la can
tidad do 1200 rs. vn.

La Administración facilitará á los 
intercsaíios cuanlas noticias puedan 
convenirles. Albacete 8 de Octubre de 
18.58.— P. S., Manuel Sernal.

Modelo qae se [día.
F. de N., enterado del pliego de 

condiciones inserto en el Boletín ofi
cial do la provincia para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de con
sumos do la villa y término de Tobarra, 
habiendo depositado la cantidad de 
1200 rs., conforme acredita la carta de 
pago fó recibo) que se acompafia, se 
obliga á tomar en arrendamiento di
chos derechos por los tres años 1859, 
1880 y 1881, y por la cantidad de fen 
letra) rs. vn. para el Tesoro en cada 
uno de ellos.

Fecha y firma.

PLIEGO DE COiSDICIONES.
1. ® Servirá de tipo para la subasta 

de los derechos de cuiisumus de la vi
lla de Tübarra y su término, la canti
dad de sesea/íí mil rs. vn. anuales.

2. ® Se celebrarán simult.áncamen- 
te dos subastas, una en la capital de 
ia provincia, en el edificio en que se 
hallan establecidas las oficinas de Ha
cienda, y otra en líellin ante el Sr. 
Juez de primera instancia. .

5.® Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, previo el depósito de 
mil doscientos reales, 2 p §  del tipo 
prefijado

4. “ La subasta constará solo de un 
remate que durará dos horas, admi
tiéndose proposiciones desde las 10 
hasta las 12 en punto del dia tres 
del próximo Noviembre, y se adjudi
cará al que hubiere suscrito la mas 
ventajosa.

5. ® El arrendatario quedará subro
gado en ios derechos y acciones de 
la Hacienda pública, sugelándose en la 
cobranza de los dcreciios y precau
ciones para asegurarla á la tarifa nú
mero 1.°, 2." clase de población, uni
da al Beal decreto de 15 de Diciembre 
do 1858, y á las regias establecidas 
para la administración de la Hacien
da pública.

8.  ̂ Aprobada la subasta, el arren
datario se obliga á presentar en el 
termino de veinte dias una lianza por 
el importe de 18.5UÜ rs. vn.

7. ® La autoridad civil de Tobarra 
pondrá en posesión del arriendo al 
arrendatario, con responsabilidad de 
indemnización de perjuicios en el ca
so de entorpecerse la recaudación.

8. ® Begirá para esta subasta las 
condiciones que no so opongan á las 
precedentes del pliego referente á la 
¡toda, inserto en el Boletín oficial nú
mero 120 del miércoles 8 del actual. 
Albacete 8 de Octubre de 1858.—P. S. 
¡Manuel Bernal.
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celen 3 de Octubre de 1858 .— Juan 
Francisco Correa.—P. A. D. A. 
Francisco Quinlona, Secretario,

ALCALDIA COiSSTITÜCIONAL DE 
CAllCELhN.

Don Juan Francisco Correa, Al
calde constitucional de dicha vi
lla y Ib'esulenle de su Ayiin- 
lamienlo.

llago sabor. Que todos los ve
cinos y forasteros contribuyentes en 
la misma, ya sea como propietarios 
de fincas rú.Nlicas, urbanas, ó ga
naderos, prcsenlon sus relaciones 
de riqueza en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el lénnino de quin
ce dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en ci Bolclin 
ofcial de la provincia, arregladas 
á los modelos del Reglamento de 
estadística vigente, para (pie sirvan 
de base á la practica de! amiiía- 
ramienlo y reparto de contribu
ción territorial para 1859; en in
teligencia que el que no lo ve
rifique esperimenlaró las consecuen
cias del art. 24 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1843. Gar-

ALGALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALATOZ.

D. Natalio Requena, Alcalde cons
titucional de Alatoz: 

llago saber: Que bajo el pliego 
do condiciones unido al expediente 
formado al efecto, se sacan á pú
blica subasta, por conjunto ó se
paradamente, los derechos por que 
se encuentra esta villa encabezada 
en la contribución de consumos pa
ra 1839, cuya primera subasta 
tendrá lugar eí Domingo 17 del cor
riente, en la Secretaria del Ayun
tamiento, de 9 á 12 de la maña
na. Alatoz 4 de Octubre de 1858. 
Natalio Requena.— P. S. M., Fran
cisco Quintana, Secretario interino.

AD.MMINISTBACION DE COBUEOS DE 
Al b a c e t e .

Aviso al jmhlico.
A consecuencia de nuevas pro

posiciones presentadas por el Mi
nistro Plenipotenciario (Je la Gran 
Bretaña, S. M. se lia dignado or
denar que se suspenda el cumpli
miento de lo dispuesto en la circu
lar de la Dirección General focha 
14 de Setiembre último, en la par
le relativa al cambio de la corres
pondencia entre ia plaza de Gibral- 
tar y el resto de la Península. 
Por tanto, y en virtud de dicha 
Real orden, debe continuar por 
ahora cl franqueo previo obligatorio 
de la correspondencia que se diri
ja á Gibrailar, así como de la que 
proceda de esta plaza. Albacete 8 
de Octubre de 1858.—Manuel del 
Huevo.

* '' '* " * ^ - * ^ * 1 1  'iTiirrgwg
UNIVERSIDAD L1TEBAU1A DE VA

LENCIA.
Relación de las escuelas de 

instrucción primaria vacantes en ia 
provincia de Albacete que han de 
proveerse en el mes de la fecha. 
Los que reúnan las cualidades que 
previene la Real orden de 10 de 
Agosto último, presentarán sus so
licitudes á la Junta provincual de 
instrucción pública acompañadas de 
los documentos que acrediten sus 
méritos y servicios.

Dotado-
nes.

De niños por oposición. Rs. vn.

PUEBLOS.

3300
Bmnservida 5500
Carcelen 5500
Hoya-Gonzalo ' 5300
Pozo Cañada 5300
Socobos 5500
Víanos 5500

De niñas por oposición.
Alcalá del Jucar 2200
Balazote 2200
Gusas (le Vés 2200
Veste 2200
Muñera 2200
Pozo-Gañada 2200

■ De ñiflas sin 
Abengibre 
Albatana 
Alcadozo 
Balsa de Vés 
Ceniza te 
Corrabrubio 
Colillas 
Férez 
Masegoso 
Molinicos 
Motilleja 
Ossa de Montel 
Paterna 
Peñascosa 
Pétrola 
Pozo-lorente 
Recueja 
Riopar 
Robledo 
Salobre 
Villa de Vés 
Villaverde

Oposición. 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500

De niñas sin oposición.
Abengibre 1667
Balsa de Vés 1667
Casas de Lázaro 1667
Corral-jubio 1667
Pérez 1667
Motilleja 1667
Pozo-lorente 133o
Povedilia 1533
Molinicos 1353
Recueja 1667
Rüb!e(Jo 1667
Salobre ' 1667
Villa de Vés 1535
Villaverde 1355

Valencia 4 de Octubre de 1858. 
V.® U.", Carhonell — Antouio Qui- 
lis. Secretario.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á contimiacioa 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de ia 
Deuda, de diez á tres cii los dias no 
feriados, á recoger los créditos de Di* 
cha Deuda que so han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas de Hacienda públi
ca; en el concepto de que previamen
te han (le obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número do salida de 
sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salid<t
délas  li- Nombras de los interesados, 
quidado-

nes.

ALBACETE.
63085 O. Diego Araque.
83086 Doña Lucía Giménez. 
63087 I). hebaslian Martínez. 
65088 Doña Alaria Martínez.
85089 D. Pedro Alateos Raniero.
85090 ' D. Pascual Sánchez.

Madrid 17 de Setiembre de 1858. 
El Secretario, Angel F. de Heredia. 
V.® B.®=E1 Director general. Presiden
te en comisión. Boda.

ALBACETE 1858.
IM P R E N T A  D E  L A  UNION.

calle del fíosario, número 10.
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